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N.º 21: Hoja informativa sobre los recortes presupuestarios de 
California relativos a los programas y servicios de discapacidades de 

desarrollo, 28 de julio de 2009  

Declaración del centro regional sobre servicios y programas de 
apoyo1  

La Legislatura del Estado solicitó al Departamento de Servicios de 
Desarrollo (DDS) reducir en 334 millones de dólares el presupuesto para 
DD (Personas con discapacidad de desarrollo). En consecuencia, se 
producen cambios en los tipos y cantidad de servicios que los centros 
regionales pueden adquirir. Esta hoja informativa describe la 
responsabilidad del centro regional de proporcionarle una declaración 
sobre los servicios y programas de apoyo.  

Cambios en la ley 

Al menos una vez por año, el centro regional le enviará a usted, a sus 
padres, a su tutor legal, custodio o representante autorizado una 
declaración sobre los servicios y programas de apoyo para informarle las 
adquisiciones que el centro realizó para usted. La declaración sobre 
servicios y programas de apoyo incluirá el tipo, unidad, mes y costo de los 
servicios y programas de apoyo que el centro adquirió para usted. La 
declaración solamente proporciona información y no modifica ni reduce los 
servicios que usted ya está recibiendo.  

 
 
1 Los cambios forman parte del anticipo del proyecto de ley de presupuesto (TBL) ABx4 9. Puede 
encontrar la ley en . Los cambios que afectan a la Declaración del centro regional sobre servicios y 
programas de apoyo se encuentran en el Código de Bienestar e Instituciones, sección 4648(h).  
 



El motivo por el cual el centro regional le envía esta declaración es para 
asegurarse de que usted realmente esté recibiendo los servicios y 
programas de apoyo que el centro paga. Si recibe la declaración del centro 
regional sobre servicios y programas de apoyo y ve que usted no está 
recibiendo los servicios que allí figuran, informe al centro regional.  
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